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Proceso: Sucesión intestada  
Causantes: JOSE JAIRO SALAZAR DIAZ. 
Interesado: SANTIAGO SALAZAR GALEANO Y MENOR 

BSG REPRESENTADO POR ANA MARIA 
GIRALDO IBARRA. 

Radicado: 05-001-31-10-007-2022-00371-00 
Providencia: Auto que inadmite demanda 

 
 
El señor SANTIAGO SALAZAR GALEANO y el menor  BSG representado por su madre 
ANA MARIA GIRALDO IBARRA a través de apoderados pretenden la apertura del 
proceso de sucesión intestada del señor JOSE JAIRO SALAZAR DIAZ, fallecido el 21 
de abril de 2022, de su estudio se encuentra que adolece de varios requisitos que 
obligan su inadmisión de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P, en 
razón de ello el Juzgado, 

RESUELVE 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, para que dentro del término de cinco (5) días 
so pena de ser rechazada y con fundamento en los artículos 82 y 90 del C.G.P, cumpla 
con los siguientes requisitos: 

• Deberá allegar el registro civil de defunción del causante JOSE JAIRO SALAZAR 
DIAZ. 

• Con el fin de acreditar la legitimación en la causa, deberá allegar el registro civil 
de nacimiento de los solicitantes SANTIAGO SALAZAR GALEANO y el menor 
BENJAMIN SALAZAR GIRALDO, con la nota de reconocimiento por parte del 
causante. 

• En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 489 del Código 
General del Proceso, deberá aportar en forma organizada la prueba de los 
bienes sucesorales, vale decir, tratándose de los establecimientos de comercial 
los respectivos certificados de registro mercantil, actualizados, de los vehículos 
el RUNT y de los inmuebles el certificado de matrícula inmobiliaria, lo anterior 
por cuando en forma confusa se anexaron más de 142 folios de documentos que 
no prueban la existencia de dichos bienes; así pues se insta a los abogados para 
que en forma organizada presenten los citados documentos; además se les 
aclara que este es un proceso liqudatorio no verbal. 

• Deberá clarificar el numeral 6 de las medidas cautelares, toda vez que se nombra 
un administrador cuando hay desacuerdo entre los herederos, y acá se está 
presentando la sucesión en forma conjunta por los dos únicos herederos; así las 
cosas, la administración por ahora la tiene cualquiera de éstos; una vez se 
perfeccionen las medidas se procederá a nombrar el respectivo secuestre. 

 



• Deberá allegar el certificado de impuesto a predial de los bienes sucesorales. 
 
• El abogado DANIEL GOMEZ LOAIZA deberá aportar el poder otorgado por al 

señor SANTIAGO SALAZAR GALEANO. 
• El poder otorgado por la señora Ana María Giraldo Ibarra deberá allegarse en 

forma separada, pues se anexó junto con los más de 142 archivos. 
 

 
NOTIFIQUESE 
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